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LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Intégranse las siguientes Comisiones Bicamerales con los señores
diputados:

PARLAMENTARIA MIXTA DE CUENTAS

Diputado: ANIBAL DANIEL GODOY
Diputada: ALBANA VIRGINIA ROTELLA CAÑETE

BICAMERAL REVISORA DE CUENTAS

Diputado: MARTÍN MIGUEL BARRIONUEVO
Diputado: HÉCTOR MARÍA LÓPEZ
Diputado: GUSTAVO ADÁN GAYA

COMITÉ PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DEL SEGUIMIENTO Y APLICACIÓN DE LA
CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS
O DEGRADANTES

Diputado: JOSÉ ERNESTO MEIXNER
Diputado: GUSTAVO ADÁN GAYA

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, cumplido, archívese.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la
Provincia de Corrientes, a los siete días del mes de marzo del año dos mil dieciocho.

Dra. EVELYN KARSTEN Dr. PEDRO GERARDO CASSANI
SECRETARIA PRESIDENTE
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